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VISTO: El Expediente N'12866-2024 presentado por Don ELWS JOSELITO MONZON
CRUZ identificado con DNI N.o 43088617 de estado civil DIVORCIADO de 39 Años
de edad ocupación ABOGADO natural de AREQUIPA nac¡onalidad PERUANA vecino
de MARIANO MELGARE con domicilio en la Calle Sr. De los Milagros 204 y Doña
MILAGROS MAR A JESUS VERANO MAMANI con DNI N.o 45481169 de estado civil
SOLIERA de 35 años de edad ocupación INDEPENDIENTE natural de LIMA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
la Urb. Mariano Bustamante D-4 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlslfos exigidos por el 4ft. 24P y siguientes del Código Civ¡|, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretend¡entes en el término de
Ley.

Que, según /o dispuesfo por el Añ. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡mon¡o a otros Regidores, a /os funcionarios Mun¡cipales,
directores o jefes de Hospl¿ales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don EL V/S
JOSELITO MONZON CRUZY Doña MTLAGROS MARTA JESUS VERANO MAMANT
para contraer Matr¡monio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO - Delegar a ESTELA MARISOL PEÑA GUTIERREZ
REGIDORA de la Municipalidad D¡str¡tal Mar¡ano Melgar; la facultad de Celebrar el Matrimonio
Civil referido en el Añ. Anter¡or.

REG,STRESE, COMU E Y CUMPLASE;
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CONSIDERANDO:

SE RESUELYE;
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